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La presente Resolución entrará en vigor a partir del. día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Dado en Vitoria-Gasteiz. a 22 de abril de 1991.-La Directora de

Administración Industrial. M.I Luisa Fuentes Alfonso.

suspensión cautelar de I~ mis~~,.independienteme~~de su posterior
anulación. en su caso. y SIO perJuICIO de las responsabilIdades legales que
de ello pudiera derivarse.

lo Que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 11 de marzo de 1991.-Albert Sabala i Duran, Director

general.
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ACUERDO de 14 defebre,o de 1991. de la Consejería de
Cultura, Et!"cación, JUVM,tud y Deporte. ~l C01lS~jo de
Gobremo, mcoando expediente de declaraclOn de Bien de
Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor
del «Palacio de Miftues». en Mijares. Ayuntamiento de
SantU/ana del Mar'(Cantabria).

En base a la propuesta formulada por el Consejero ge Cultura,
Educación, Juventud y Deportes, Y visto el informe emitido por la
Comisión Técnica para el Patrimonio Arquitectónico, este Consejo de
Gobierno,

Ae-u

Prímero.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico E.paño~ y el Real Decreto 1111
1986 de 10 de enero. de desarrollo parcial de la Lcy~ incoar expedien
te de' dcelaración de B.I.C. (Bien de Interés Cultura!), con la categoria
de monumento, a favor del «Palacio de Mijarcs».en Mijares, Ayunta
miento de Santilla del Mar (Cantabria).

Segundo.-Hac:er saber al Ayuntamiento de Santillana del Mar,
que, según.lo dispuesto ea los artículos 11.1, 16 Y 23 de la~ ettada,
deberá suspender las 1iceDcias muaicipales de parcelación, edifICación
o demolición en las zonas afectadas; así como los efectos de las ya
otorgadas. en tanto no se--rc:suelva O caduque el expediente, '! que no
podrán llevarse a cabo ningún tipo de obras sin la aprobacion previa
del proyecto correspondiente por esta Consejería.

Tercero.-De conformidad con 10 dispuesto en el artí~ulo 12. I del
Real Decreto 111/1986, de 10 de .enero, de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985 de 25 de jumo, del Patrimonio Histórico Español, se
describirá~ su identiflC8ción el bien objeto de la incoación, delimi
tando la zona afectada y motivando cata delimitación.

El Palacio de Mijares data -de rmales del siglo XVII. Consta de tres
plantas y. bajo cubierta. Las fachadas principal y.~steri«.?r es~n esca
lonadas y rematadas por pináculos. Efcue~ pnnclpal tiene adosado
en fonna de escuadra dependencias accesonas. A todo el conjunto se
accede a través de una portalada. _

Delimitación del entorno:

El Palacio de Mijares está ubicado en el lugar conocido como Pra
do del Marqués. El entorno a proteger comprende un cin::ulo de 50
metros de radio con el centro en el Palacio.

Cuarto.-Comunicar este Acuerdo al Registro General de Bienes
de Interés Cultural del Ministerio dc Cultura, para su anotación pre·"
ventiva.

Quinto.-Que la resolución del presente acuerdo se publique en los
{(Boletines Oficiales del Estado» y dc Cantabria.

Sexto.--continuar la tramitación del expediente~ de conformidad
con la legislación vigente.

LQ que se hace público para general conocimiento.
Santander~ 14 de febrero de 199t.-EI Consejero, Rafael de la Sie

rra Gom:á1ez.

15514 ORDEN de 13 de mayo de /991. de la Consejería de Ad
ministración Pública. por la que se homologa la klodifica
ción de los Esta/utos de la Mancomunidad de Servicios
Socklles tk AJKorfa. Big-astro, Benjúzar. Jacari/Ja)' Redo
ván. al haberse atiheritUJ a la misma el Municipio de San
Miguel de Salinas.

El Consel1e~ de Administración Pública en et día 3 de mayo de
1991, ha dispuesto:

RESOLUCION tú lJ tú marzo tú 1991. tú la Dirección 15513
General de Seguridad Industrial del Departamento de In~

dustria y Energía. por la qw se homologa plancha para
14303 colectiyos fabricados por «Faeco, -Sociedad Anóni-
ma», en Mol/el tk/ Valles (BarcelonaJ, con contraseña
CGUIiOO4.

He_

Homologar el tipo del citado producto~ con la contraseña de ho
mologación OOU8004, con fecha de caducidad el día 11 de marzo de
1996. disponer como fecha límite el día 1J de marzo de 1996 para que
el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga cons
tar que~ en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control
de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en las mismas con
diciones que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada mar
ea/s y modelo/s, homologado/s, las que se indican a continuación:

Caracte,úticas comWJes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de combustible.
Segunda. -Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades:

mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

VaJor de las caracteristicas para cada marca y. modelo

Marca «Mu-Baga», modelo ASB~127. Snack.
Caracteristicas:
Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 13, 13, 13.

Marca «Mas-Baga>~.modelo ASa, Snack.
Caracteristicas:
Primera: OC, GN, GLP.
Sesunda: 7,5, 18,28/37.
Tercera: 4,5. 4.5. 4,5.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de _esta homologación dará lugar a la

15512

I«cibida en la Dio=ció General de Seguretat Industrial del De
partament d'Indústria i Energia de la Gcneraütat de Catalunya la so
licitud presentada por .c:Faeco, Sociedad An6nima»~ con domicilio so-
cial en calle Bilbao, sin número, municipio de Mollet del Valles, pro

. vincla de Barcelona, para la homologación de plancha para usos
colectivos. fabricadojs por «Fuco, Sociedad Anómma». en su instala
ción industrial ubicada en Mollet del Valles.

Resultando. que. el interesado ha presentado la documentación exi~
¡ida por la le,gisJación vigente que afecta al producto cuya homo1oga~
ción se solicita, y que el laboratorio General d~Asaaip i d~Investiga~
cions de la Generalitat de Catalunya. mediante dictamen técnico con
clave 91.490/353, y la Entidad de Inspección y Control «ECA. Enti-,
dad Colaboradora de 18 Administración. Sociedad Anónima», por
certifICado de clave 049/13.041. han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especirlCaCiones ae
tualmente establecidas por Real Decreto 494/1988 de fecha 20 de
mayo de 1988 por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos que
utilizan gas como combustible y las ITC MIE AG 20 YMIE AO-9.

, De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departament d'lndústria i Energia de 5 de marzo. de 1986
de asignación de funciones en el eampo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden
de 30 de mayo de 1986.
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